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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 22, fracciones VIII, XI, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y  

 
Considerando 

 
1. Que para sumar esfuerzos con el Gobierno Federal en el Estado de Querétaro, el suscrito en mi carácter de 
Titular del Poder Ejecutivo, con fecha 7 de marzo de 2025, emití el Decreto por el que se creó del Consejo Estatal 
para la Atención y Protección de las personas queretanas repatriadas y sus familias, con el propósito de lograr 
una mayor eficacia en la administración pública, y ser el canal de comunicación entre las diversas autoridades, el 
sector privado y la sociedad civil, para generar las estrategias de atención a las necesidades de las personas 
queretanas repatriadas y sus familias, facilitando cada una desde el ámbito de su competencia, el acceso entre 
otros, a los servicios educativos, de salud, seguridad y a las fuentes de trabajo, así como a los beneficios de los 
programas sociales, además de proporcionarles ayuda para retornar a sus lugares de origen en condiciones 
dignas atendiendo a su estado de vulnerabilidad.  
 
2. Que, el Consejo Estatal para la Atención y Protección de las personas queretanas repatriadas y sus familias 
(Consejo Estatal), es una estrategia de colaboración temporal entre diversas autoridades estatales, municipales, 
así como los sectores privado y social, con la intención de sumar esfuerzos para atender en la entidad, de manera 
extraordinaria, a quienes estén en esa condición de vulnerabilidad. 
 
3. Que dicho Consejo Estatal tiene como objetivo generar acciones de coordinación orientadas a integrar a su 
nuevo entorno, a las personas queretanas y sus familias que fueron repatriadas, facilitando el retorno a sus 
lugares de origen, así como el acceso entre otros, a los servicios de salud, educación, seguridad y fuentes de 
empleo para que, en un corto plazo, sean autosuficientes en satisfacer sus necesidades básicas. 
 
4. Que, para la coordinación del referido Consejo Estatal, se designó a la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, atendiendo a su competencia para conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
del Estado con los demás poderes del Estado y con otras dependencias de la federación, de los gobiernos 
estatales y municipales, así como para intervenir, en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en 
los términos de las leyes relativas en materia de migración1. 
 
5. Que, de la misma forma, se señaló a la Subsecretaría de Derechos Humanos, adscrita a la citada Secretaría, 
para la atención técnica del Consejo Estatal.  
 
6. Que, con el propósito de asegurar una efectiva coordinación interinstitucional y fomentar la cooperación entre 
las diferentes instituciones e instancias que integran el Consejo Estatal, se unirán a éste, la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, la Jefatura de Gabinete, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
y la Oficialía Mayor, estas últimas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para contribuir en las acciones 
de colaboración para la integración de las personas queretanas y sus familias que fueron repatriadas. 
 
Por lo expuesto anteriormente, expido el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SIMILAR QUE CREA EL CONSEJO ESTATAL PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUERETANAS REPATRIADAS Y SUS FAMILIAS 

 
Artículo Único. Se reforma el artículo 3 del Decreto que Crea el Consejo Estatal para la Atención y Protección 
de las Personas Queretanas Repatriadas y sus Familias, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. El Consejo Estatal estará integrado por:  
 

                                                           
1 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, artículo 21, fracciones I y XIV. 
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I. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado;  
 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado;  
 

III. Un Secretario Técnico, que será la persona titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, adscrita a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado;  

 
IV. Los siguientes vocales:  

 
a) Presidente del Tribunal Superior de Justicia.  
 
b) Fiscal General del Estado de Querétaro. 

 
c) Presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
d) Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 

 
e) Presidenta del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  

 
f) Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
g) Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
h) Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
i) Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
j) Secretario de Desarrollo Urbano del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
k) Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
l) Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
m) Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
n) Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
o) Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado.  

 
p) Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
q) Secretaria de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
r)  Presidentes Municipales de los 18 (dieciocho) Ayuntamientos del Estado de Querétaro.   

 
s) Presidente de la Comisión de Atención de las Migraciones de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro. 

 
t) Coordinadora General de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

 
u) Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil.  

 
v) Hasta tres consejeros ciudadanos designados por el Presidente del Consejo Estatal a propuesta del Secretario 
Ejecutivo, y 

 
w) Los demás que designe el Presidente del Consejo Estatal. 
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En las ausencias del Presidente del Consejo Estatal, el Secretario de Gobierno asumirá sus funciones. 
 
El cargo dentro del Consejo Estatal es honorífico; los integrantes del Consejo Estatal tienen derecho a voz y voto, 
con excepción del Secretario Técnico y los consejeros ciudadanos quienes sólo tendrán derecho a voz.  
 
A las sesiones del Consejo Estatal se podrá invitar a personas expertas en los temas a desahogar, quienes 
participarán en dichas reuniones solo con voz. 
 

Transitorios 
 
Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 (diez) días del mes de marzo del 2025 (dos mil veinticinco). 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Convenio Marco de Coordinación Administrativa que celebra, por una parte, el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, por conducto del Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Oscar García González, a quien en lo sucesivo se le denominará: “El Ejecutivo”, y por la otra parte, los 
municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El Marqués, 
Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán, todos del Estado de 
Querétaro, representados por quienes suscriben al final en el apartado correspondiente y a quienes en lo 
sucesivo se les denominará: "Los Municipios"; con la participación como testigos de honor quienes con 
ese carácter suscriben y cuando actúen de manera conjunta, “El Ejecutivo” y “Los Municipios” se les 
denominará “Las Partes”; quienes se someten al tenor de los siguientes: 

 

A n t e c e d e n t e s 
 

1. Que conforme al artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Igualmente, acorde con lo dispuesto por los artículos 173 y 174 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, “El Poder Ejecutivo” podrá proporcionar asesoría a “Los Municipios”, para el mejor cumplimiento 
de sus actividades. 
 

2. Por otra parte, existe una diversidad de recursos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, subsidios 
y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la federación cuyo ejercicio y control se rige 
tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente y 
demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de coordinación celebrados al 
efecto. 
 

3. El 6 de mayo de 2016, el Poder Ejecutivo y los dieciocho municipios del Estado de Querétaro, suscribieron el 
convenio de colaboración en materia administrativa, con el objeto de que la Secretaría de la Contraloría, 
proporcionara asesoría a los municipios, para el mejor cumplimiento de las funciones de su competencia en 
diversas materias, instrumento que fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 10 de julio de 2016. 
 

4. El 2 de enero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo de Coordinación en 
materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de hechos de corrupción y 
mejora de la Gestión Gubernamental”, celebrado por la Secretaría de la Función Pública y el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; cuya vigencia se estableció como indefinida y sujeta a la voluntad de las 
partes signantes, y en el cual, se prevé que el Ejecutivo del Estado promoverá y celebrará acuerdos de 
coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el fortalecimiento del control y evaluación de la gestión 
gubernamental en sus municipios, con el fin de facilitar la inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación 
de recursos y orientar, en su caso, las acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones.  
 

5. En el marco de la legislación estatal vigente, “Las Partes” han decidido articular sus esfuerzos, para establecer 
actividades conjuntas para la implementación de acciones y mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto 
de promover el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de 
los recursos públicos federales y estatales, atendiendo la coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento de 
control interno y la gestión gubernamental, evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de 
fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima publicidad en los resultados de la misma, así como para 
prevenir, investigar y sancionar las faltas administrativas y los hechos de corrupción, en el marco de los Sistemas 
Nacional y Estatal Anticorrupción.  
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D e c l a r a c i o n e s 
 
I.- Declara “El Ejecutivo” que: 
 
1.- El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en las funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial, y que 
los Poderes reconocidos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su conjunto, 
conforman al Gobierno del Estado, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la citada norma fundamental. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 6, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la representación legal del Estado le corresponde 
al Titular del Poder Ejecutivo, quien la ejerce directamente o por medio de la Secretaría de Gobierno, o bien 
delegándola a las personas que expresamente designe. 
 
3.- Que la Secretaría de la Contraloría es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, según 
lo dispuesto por los artículos 1, 3, 19, fracción III y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
4.- Que el Dr. Oscar García González, en su carácter de titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, cuenta con facultades amplias y suficientes para la celebración del presente 
convenio, de conformidad con los artículos 3, 19, fracción III, 23 fracción XXIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7, fracciones VI y XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; así como por el acuerdo que faculta al Secretario de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que en nombre y representación del Estado de Querétaro y 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, 
órganos autónomos, así como con personas físicas y morales de los sectores social, privado, académico e 
internacional, los contratos, acuerdos y convenios competencia de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual fuera publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con fecha 8 de abril de 2022. 
 
5.- Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio legal, el ubicado en calle 5 de Mayo, esquina 
con calle Luis Pasteur sin número, (Palacio de La Corregidora), Colonia Centro Histórico de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76000. 
 
II.- Declaran “Los Municipios” que: 
 
1.- Son entidades públicas, integrantes de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto en los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado 
de Querétaro. 
 
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 párrafo segundo fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, los municipios están gobernados por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, el cual se compondrá: de un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el 
representante del municipio.  
 
3.- Quienes lo representan, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3, 30 fracción XVIII y 33 fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como los acuerdos de Cabildo que adelante se describen y señalan como domicilio para todo lo 
relacionado con el mismo, los indicados en la tabla siguiente: 
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III.- Declaran “Las Partes” que: 

 
1. Se reconocen la capacidad legal para celebrar el presente convenio. 
 
2. Es su voluntad celebrar el presente instrumento, con la finalidad de que “El Ejecutivo” por conducto de la 
Secretaría de la Contraloría, proporcione asesoría, orientación y apoyo a “Los Municipios”, en las materias que 
el mismo contempla, para mejorar el cumplimiento de las atribuciones de su competencia. 
 
  

Municipio Domicilio 

Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento autoriza la 
celebración del presente 

instrumento legal. 

Amealco de Bonfil 
Plaza de la Constitución No. 20, Col. Centro 
CP. 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Arroyo Seco 
Plaza Principal S/N, Col. Centro, CP. 76400, 
Arroyo Seco, Querétaro 01 de octubre de 2024 

Cadereyta de 
Montes 

Avenida Benito Juárez No. 10, Centro, 
Cadereyta de Montes, Qro. C.P. 76500 01 de octubre de 2024 

Colón 
Plaza Héroes de la Revolución No. 1, Col. 
Centro, CP.76270, Colón, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Corregidora 
Ex Hacienda el Cerrito No. 100 Col. El Pueblito, 
CP 76900, Corregidora, Querétaro 02 de octubre de 2024 

El Marqués 
Centro Municipal (Ex Hacienda Jesús María) 
Carretera Estatal 210 # 6301, Jesús María, El 
Marqués, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Ezequiel Montes 
Belisario Domínguez No. 104, Col. Centro, CP. 
76650, Ezequiel Montes, Querétaro 11 de octubre de 2024 

Huimilpan 
Reforma Oriente No. 158, Col. Centro, CP 
76950, Huimilpan, Querétaro 03 de octubre de 2024 

Jalpan de Serra 
Independencia No. 12, Col. Centro, CP. 76340, 
Jalpán de Serra, Querétaro 16 de octubre de 2024 

Landa de 
Matamoros 

Avenida Constitución S/N, Col. Centro, CP. 
76360, Landa de Matamoros, Querétaro 01 de octubre de 2024 

Pedro Escobedo 
Calle Reforma No. 1, Col. Centro, CP. 76700, 
Pedro Escobedo, Querétaro 08 de octubre de 2024 

Peñamiller 
Plaza Principal S/N, Col. Centro, CP. 76450, 
Peñamiller, Querétaro 01 de octubre de 2024 

Pinal de Amoles 
Calle Benito Juárez No. 4, Col. Centro, CP. 
76300, Pinal de Amoles, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Querétaro 
Centro Cívico Blvd. Bernardo Quintana No. 
10000, Col. Centro Sur, CP. 76090, Querétaro, 
Querétaro 22 de octubre de 2024 

San Joaquín 
Palacio Municipal S/N, Col. Centro, CP. 76550, 
San Joaquín, Querétaro 02 de octubre de 2024 

San Juan del Río 
Av. Juárez Poniente No. 36, Col. Centro, CP. 
76800, San Juan del Río, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Tequisquiapan 
Palmas No. 5, Col. Los Sabinos, CP. 76750, 
Tequisquiapan, Querétaro 02 de octubre de 2024 

Tolimán 
Andador Benito Juárez No. 3, Col. Centro, CP. 
76600, Tolimán, Querétaro 15 de octubre de 2024 
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C l á u s u l a s 
 

Capítulo I  
Generalidades 

 
Primera. “Las Partes”, convienen que el objeto de este convenio es establecer acciones conjuntas con la finalidad 
de que “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la Contraloría, proporcione asesoría a “Los Municipios”, 
para el mejor cumplimiento de su competencia, en los aspectos siguientes: 
 
I. Prevención, vigilancia, control y evaluación de la gestión administrativa y financiera, así como la rendición 

de cuentas; 
 
II. Inspección, control y vigilancia en el ejercicio y aplicación de los recursos federales y estatales otorgados 

a “Los Municipios” por medio de asignaciones, reasignaciones, subsidios, transferencias, donativos y 
recursos convenidos, y  

 
III. Transparencia, prevención y combate a la corrupción. 
 
Quedan comprendidos en el objeto del presente convenio los recursos que “Los Municipios” reciban, 
provenientes del Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre y cuando “Los Municipios” soliciten la asesoría 
correspondiente a la Secretaría de la Contraloría. 
 
Segunda. La coordinación que deriva del presente acuerdo de voluntades se realizará conforme al marco jurídico 
y administrativo aplicable, con estricto respeto a la autonomía municipal y conforme a la disponibilidad 
presupuestal de “Las Partes”. 
 

Capítulo II 
De las acciones para el fortalecimiento del control interno, rendición de cuentas  

y la mejora de la gestión gubernamental  
 

Tercera. Para fortalecer el sistema de rendición de cuentas, el control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental, “El Ejecutivo”, por conducto de la Secretaría de la Contraloría, se compromete a: 
  

I. Proporcionar a los Órganos internos de control de los Municipios, apoyo técnico, así como capacitación 
y asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, quienes fungen como ejecutoras de 
los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales y 
estatales, a efecto de posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia; 
 

II. Coadyuvar con los Órganos internos de control de los Municipios, para propiciar la integridad y la 
transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno 
en las dependencias y entidades que integran la administración pública en “Los Municipios”; 
 

III. Proponer las acciones de coordinación y cooperación con los Órganos internos de control de “Los 
Municipios”, para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en 
materia de contrataciones públicas en el Estado de Querétaro; 

 
IV. Promover el desarrollo de sistemas de información programática y presupuestal de los programas, 

proyectos, obras, acciones y servicios que sean financiados con los recursos públicos objeto de este 
convenio, con el fin de facilitar la inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de dichos 
recursos y, reorientar en su caso, las acciones de auditoria y verificación que realicen las contralorías u 
órganos internos de control de “Los Municipios”; 
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V. Difundir a los Órganos internos de control y áreas administrativas de “Los Municipios”, la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales y estatales ejecutados en 
“Los Municipios”, así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesario; 
 

VI. Proporcionar a “Los Municipios”, toda la colaboración administrativa y tecnológica necesaria en 
materia de entrega recepción, a través del uso de la infraestructura electrónica denominada “Sistema 
para la Entrega Recepción (SER)”; lo anterior, con la finalidad de facilitar y garantizar el traslado de 
responsabilidades, recursos y en general la documentación exigida por la Ley de la materia, que permita 
dar continuidad a los trabajos municipales; 

 
VII. Proporcionar a “Los Municipios”, toda la colaboración administrativa y tecnológica necesaria en 

materia de declaraciones patrimoniales, a través del uso de la infraestructura electrónica (DECLARAQ), 
con la finalidad de facilitar y garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley a cargo 
de los servidores públicos; 

 
VIII. Proporcionar a “Los Municipios”, la infraestructura digital para la implementación del Sistema Integral 

de Responsabilidades Administrativas de Querétaro (SIRAQ), para administrar la información relativa a 
las investigaciones y procedimientos de responsabilidad administrativa; 

 
IX. Proveer a los Órganos internos de control de “Los Municipios” que así lo requieran, la asesoría 

necesaria para la generación de Memorias Documentales y Libros Blancos, a efecto de transparentar 
las acciones y resultados obtenidos de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de 
la administración pública municipal; 

 
X. Colaborar con los órganos internos de control de “Los Municipios”, en la realización del programa anual 

de trabajo para auditar, verificar y evaluar los proyectos, obras, acciones y servicios financiados con 
recursos federales y estatales objeto de este convenio; 

 
XI. Realizar por sí o en coordinación con los órganos internos de control de “Los Municipios”, las auditorías, 

revisiones, verificaciones y evaluaciones a los recursos objeto de este convenio; 
 
XII. Asesorar a “Los Municipios” en la realización de auditorías que se realicen a través de despachos de 

auditores independientes, a proyectos regionales financiados con créditos de organismos financieros y 
ejecutados por “Los Municipios”, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables; 

 
XIII. Sugerir a los órganos internos de control de “Los Municipios”, los manuales, guías y metodologías para 

la realización de auditorías, revisiones, verificaciones y evaluaciones a los recursos objeto de este 
convenio; 

 
XIV. Llevar a cabo acciones en materia de control y evaluación, que coadyuven al cumplimiento de programas, 

proyectos, acciones, obras y servicios de alcance municipal, previa solicitud expresa del órgano interno 
de control de cada uno de “Los Municipios”. 

 
XV. Impartir a los órganos internos de control de “Los Municipios”, capacitación, apoyo y orientación, a 

efecto de fortalecer las acciones de contraloría social con el propósito de impulsar la participación activa 
de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los programas, obras, 
proyectos y acciones que se ejecuten con los recursos de origen federal o estatal, y 
 

XVI. Facilitar, previo a la contratación de profesionales independientes y despachos externos de auditoría, el 
padrón o plataforma con que se cuente. 

 
Cuarta. Para el cumplimiento del presente convenio, y en lo correspondiente al fortalecimiento del control y 
evaluación de la gestión pública, “Los Municipios”, se comprometen a: 
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I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico municipal que rige la inspección, control 
y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión 
pública, para efecto de homologarlo a los compromisos que se adquieren en este convenio; 
 

II. Fortalecer la participación de los Órganos internos de control de “Los Municipios”, en las reuniones 
de planeación para el desarrollo del municipio, que se relacionen con el ámbito de su competencia, y 
que se vinculen con las acciones materia de este convenio; 
 

III. Fortalecer permanentemente a los Órganos internos de control de “Los Municipios”, para incrementar 
la cobertura y efectividad de sus tareas de control y evaluación de los programas y proyectos financiados 
con recursos públicos federales y estatales, supeditado a la disponibilidad presupuestal de cada 
municipio; 

 
IV. Promover la implementación o fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, que fungen como ejecutoras de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con los recursos materia del presente convenio. 

 
V. Impulsar y facilitar a los Órganos internos de control de “Los Municipios”, la capacitación y asesoría 

normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Municipal, quienes fungen como ejecutoras de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales y estatales, a efecto 
de posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control, vigilancia y elaboración de 
Memorias Documentales y Libros Blancos; 
 

VI. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control municipales, con 
el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la formulación 
de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización tecnológica, 
con asesoría y apoyo de “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la Contraloría; 
 

VII. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales y estatales, tomando como referencia los acuerdos 
adoptados en el seno del Sistema Nacional de Fiscalización; 
 

VIII. Establecer los mecanismos de control que permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados a los Órganos internos de control de los Municipios, en los convenios de coordinación y 
reasignación de recursos federales y otros instrumentos de coordinación que celebren "Los 
Municipios", para la realización de acciones de inspección, control y vigilancia de programas, 
proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al Órgano Interno de 
Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos y demás normatividad que 
resulte aplicable; 

 
IX. Promover acciones de coordinación y cooperación con “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de 

la Contraloría, para propiciar en lo procedente, acciones de vigilancia y comprobación de las  políticas, 
normas y criterios en materia de contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal; 
 

X. Proporcionar la información requerida por “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría, 
para el desarrollo de las actividades materia del presente convenio, así como de la fiscalización de los 
recursos materia del mismo; 
 

XI. Asumir el carácter de ejecutor responsable de los recursos públicos federales o estatales que le 
transfiera “El Ejecutivo” y responder de su ejercicio y aplicación en términos de la normatividad 
aplicable.  

 
XII. Recabar los comprobantes fiscales de aplicación de los fondos públicos, conservar dicha información y 

tenerla disponible para “El Ejecutivo”, y 
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XIII. Facilitar los elementos materiales y humanos para recibir asesoría y revisiones por parte de la Secretaría 

de la Contraloría. 
 
Quinta. “Los Municipios”, por conducto de sus órganos internos de control, y sin perjuicio de las atribuciones 
que les corresponden, se comprometen a: 

 
I. Participar conjuntamente con “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría, en la auditoría, 

verificación y evaluación de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados por “Los 
Municipios” con recursos federales y/o estatales; 

 
II. Proporcionar a los despachos de auditores independientes, las facilidades necesarias, para la realización 

de las auditorías a los proyectos regionales financiados con créditos de organismos financieros 
internacionales; 

 
III. Requerir a las dependencias y entidades municipales ejecutoras de recursos públicos, que sean objeto 

de observaciones en auditorías, verificaciones y evaluaciones practicadas a los programas, proyectos, 
acciones, obras o servicios realizados con recursos federales y estatales, la presentación oportuna de la 
documentación que solvente dichas observaciones y remitirla junto con su dictamen a “El Ejecutivo”, a 
través de la Secretaría de la Contraloría para que ésta, previo análisis, determine lo correspondiente a la 
solventación; 
 

IV. Remitir en medios magnéticos de manera trimestral a “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la 
Contraloría, cuando las disposiciones legales lo establezcan, la información programática presupuestal y 
de avances físico-financieros ; así como anualmente los cierres de ejercicios relativos a los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios realizados con los recursos materia de este convenio; 

 
V. Colaborar en la realización de auditorías específicas a proyectos y acciones efectuadas con los recursos 

a que se refiere el párrafo primero de la cláusula primera de este convenio, y proporcionar la información 
y los documentos requeridos por los auditores, y 

 
VI. Coadyuvar con “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, en los casos en que se detecten 

hechos irregulares en el ejercicio y aplicación de recursos federales y/o estatales; así mismo, “Los 
Municipios” podrán solicitar asesoría a la Secretaría de la Contraloría, para la elaboración de los 
informes de auditoría e integración de los expedientes respectivos, presentación de las denuncias 
penales correspondientes ante las Fiscalías, e inicio de las acciones de investigación, substanciación y 
resolución que devengan procedentes ante la comisión de faltas administrativas. 

 
Capítulo III  

De la coordinación en materia denuncias e investigaciones  
 
Sexta. “Las Partes”, por conducto de sus contralorías u órganos internos de control, se comprometen a: 

 
I. Impulsar la homologación de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 

que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos 
de corrupción; 

 
II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando aquellas que no 

resulten de su competencia a “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría o a “Los 
Municipios”, por conducto de sus Órganos internos de control según corresponda, para que se actúe 
conforme a las atribuciones que les competen en materia de responsabilidades administrativas, penales 
o cualquier otra que resulte responsable; 
 

III. Remitir a la autoridad correspondiente las denuncias que reciban y que sean competencia de la otra; 
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IV. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas con relación al objeto 
del presente convenio, y 

 
V. Promover y facilitar que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal y 

municipal, denuncien los actos u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y 
que puedan constituir presuntas faltas administrativas o hechos de corrupción. 

 
Capítulo IV 

De los procedimientos de contratación  
 
Séptima. Para el fortalecimiento en sus funciones, “Los Municipios”, se comprometen a: 
 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los municipios al 
amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se lleven a cabo a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas (CompraNet), y se difunda en este sistema la información de 
dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, debiéndose 
atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso; 

 
II. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se  

efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales y/o estatales, en particular en el 
seguimiento a los actos que componen los procedimientos de contratación, así como aquellos que se 
vinculan al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las dependencias y entidades de “Los 
Municipios”, así como del cumplimiento de los convenios que deriven del procedimiento conciliatorio; 

 
Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y sus 
respectivos Reglamentos; así como la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 
sus Lineamientos y demás normatividad aplicable, según corresponda; 

 
III. Enviar a un servidor público del Órgano Interno de Control municipal, a participar en los actos 

concursales que para la adquisición, enajenación, arrendamiento de bienes muebles, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma, lleven a cabo en cada municipio las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, con cargo parcial o total a recursos federales y/o 
estatales, a efecto de proporcionar oportunamente a “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la 
Contraloría la información relativa a dichos actos, para que ésta actúe en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

 
IV. Verificar, por conducto del Órgano Interno de Control municipal, que las dependencias o entidades 

ejecutoras municipales den cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con 
motivo de las inconformidades derivadas de procedimientos de contratación de obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, así como de adquisición, arrendamiento de bienes muebles o 
servicios que se efectúen total o parcialmente con los recursos federales o estatales, y 

 
V. Remitir las inconformidades, así como los recursos de revocación o revisión, derivadas de cualquier acto 

del procedimiento de contratación de obras públicas o servicios relacionados con las mismas, así como 
de adquisición, arrendamiento de bienes muebles o servicios que se efectúen total o parcialmente con 
los recursos federales y/o estatales, a la autoridad competente para ello, en la forma y términos previstos 
en las disposiciones legales aplicables. 
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Octava. “Las Partes”, se comprometen a: 
 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal y estatal con apego a los principios de eficiencia, 
eficacia, economía y honradez, y 

 
II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 

relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales y estatales, 
hasta en tanto entre en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la 
información inherente al Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

 
Novena. “El Ejecutivo”, por conducto de la Secretaría de la Contraloría, se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a “Los Municipios” que así lo requieran, para 
garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, generar certeza jurídica 
en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control preventivo en el ejercicio y 
fiscalización  de los recursos públicos. 

 
Capítulo V 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa  
 

Décima. “Las Partes” se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones 
para prevenir conductas irregulares de los servidores públicos y particulares, así como a fomentar una cultura 
del servicio público sustentada en valores y principios establecidos en los códigos de ética aplicables a cada una 
de ellas. 
 
“El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría, colaborará con los Órganos internos de control de 
“Los Municipios”, en la instauración de medidas preventivas para combatir los actos de corrupción e impunidad, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, a fin de crear conciencia a los servidores públicos en 
la vocación de servicio y la responsabilidad pública. 
 
Décimo primera. “Las Partes” en el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y 
substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas, por irregularidades detectadas con motivo 
del ejercicio de recursos a que se refiere la cláusula primera de este convenio; igualmente, cuando se presuma 
la comisión de algún delito, “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, se compromete a 
brindar asesoría al municipio que corresponda, a efecto de que proceda a denunciar ante la autoridad 
competente, en términos de la legislación aplicable. 
 
Décimo segunda. “Las Partes” por conducto de sus Órganos internos de control, acuerdan coordinar sus 
acciones para asegurar el estricto cumplimiento de las disposiciones que contienen la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, en 
cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar como servidores públicos a quienes se 
encuentren inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 
“Los Municipios” comunicarán inmediatamente a “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, 
las sanciones que impongan en el ámbito de su competencia. 
 
Décimo tercera. “Las Partes”, considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan 
intercambiar información y criterios para el fincamiento de responsabilidades y la aplicación de sanciones 
administrativas a servidores públicos y particulares, atendiendo a la naturaleza de la falta administrativa cometida. 
 
Décimo cuarta. “Los Municipios”, a través de sus órganos internos de control, se comprometen a informar a 
"El Ejecutivo" por conducto de la Secretaría de la Contraloría, en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de su detección, las irregularidades de las que se deriven presuntas faltas administrativas, 
como resultado de una verificación o auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos públicos federales 
o estatales. 



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10045 

 
Décimo quinta. “Las Partes”, se comprometen a incorporar oportunamente en el Sistema de Evolución 
Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal de la Plataforma 
Digital Nacional y su homóloga Estatal, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Décimo sexta. “Las Partes”, por conducto de sus órganos internos de control, se proporcionarán 
recíprocamente, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, la información que les permita llevar el seguimiento 
a la evolución patrimonial de los servidores públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Décimo séptima. “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, y a efecto de posibilitar a “Los 
Municipios” el seguimiento a la evolución patrimonial de los servidores públicos a su cargo, facilitará a éstos, 
mediante cualquier modalidad, una plataforma de recepción de declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses. 
 
Adicionalmente, “El Ejecutivo” proporcionará a “Los Municipios” el Sistema de Seguimiento de Movimientos 
y Declaraciones (SEMOD), sistema electrónico para el registro del padrón de servidores públicos obligados,  en 
el que se registran las altas, bajas y movimientos de cambio, el cual permite dar seguimiento al cumplimiento de 
la obligación de presentar declaración patrimonial.   
 
Asimismo, “El Ejecutivo” comunicará y facilitará a “Los Municipios” cualquier actualización a los sistemas 
previamente enlistados, para su aplicación inmediata, garantizando con ello su óptimo funcionamiento.  
 
En tal orden de ideas, “Los Municipios” se obligan a facilitar la instalación y funcionamiento de los sistemas 
que se indican en la presente cláusula, además de cumplir con la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, así como el manejo de información confidencial, reservada y protección de 
datos personales, sin responsabilidad alguna para “El Ejecutivo”.    

 
Capítulo VI 

De las acciones en materia de contraloría social y participación ciudadana 
 
Décimo octava. “Las Partes”, por conducto de sus órganos internos de control y con la participación de sus 
dependencias y entidades, se comprometen a coordinar esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las 
acciones de contraloría social, que promueve “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la Contraloría, 
con el propósito de incentivar la participación activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control 
y vigilancia de los proyectos, programas, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 
 
Décimo novena. “Las Partes”, se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, 
acciones para fomentar en la población de “Los Municipios” una cultura de la legalidad sustentada en valores 
y principios éticos. 
 
Vigésima. “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría, se compromete a proporcionar a “Los 
Municipios”, capacitación para promover y operar acciones en materia de contraloría social, mediante difusión, 
integración de comités y atención de promoción ciudadana, que permitan la implementación y puesta en marcha 
de estrategias para el fomento de la transparencia y la participación ciudadana. 
 
Vigésimo primera. “Los Municipios”, a través de sus órganos internos de control, proporcionarán a “El 
Ejecutivo”, por conducto de la Secretaría de la Contraloría, la información relativa a las acciones que desarrollen 
en materia de contraloría social; tal información deberá ser enviada a través de los medios y conforme a los 
plazos que establezca la Secretaría de la Contraloría. 
 
Vigésimo segunda. “Los Municipios” se comprometen a verificar que las actividades de promoción de 
contraloría social que realicen las instancias municipales que ejecuten recursos para el desarrollo social, sean 
congruentes con las acciones en materia de contraloría social que promueva “El Ejecutivo” a través de la 
Secretaría de la Contraloría. 
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Vigésimo tercera. “Los Municipios”, a través de sus Órganos internos de control, se comprometen a fortalecer 
durante los procesos electorales, las acciones de contraloría social que favorezcan el buen uso de los recursos 
públicos y la adecuada ejecución de los programas sociales en el municipio; así como impulsar y facilitar la 
implementación de acciones interinstitucionales con “El Ejecutivo”, que permitan instrumentar estrategias de 
apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de información para prevenir e inhibir los 
delitos electorales y estimular la cultura de la denuncia. 
 
Vigésimo cuarta. “Los Municipios”, impulsarán las acciones de participación ciudadana que sean propuestas 
por “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría. 
 
Vigésimo quinta. “Los Municipios” se comprometen a participar en las acciones de capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos municipales en materia de contraloría social y participación 
ciudadana que promueva “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría. 
 
Vigésimo sexta. “Las Partes” se comprometen a suscribir un programa anual de trabajo en materia de 
contraloría social y participación ciudadana, así como aplicar la normativa estatal y federal vigente aplicable en 
materia de contraloría social. 
 

Capítulo VII 
De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

 
Vigésimo séptima. “Las Partes” se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de transparencia 
de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana, como 
mecanismos  que posibilitan el combate a los hechos de corrupción. A tal efecto, “Las Partes” en el ámbito de 
sus respectivas competencias, promoverán la publicación de la información relativa a los programas, proyectos, 
obras, acciones y servicios financiados con los recursos a que se refiere el párrafo primero de la cláusula 
primera del presente convenio, así como de sus avances físico-financieros, de conformidad con lo previsto en 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, “El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la Contraloría y “Los 
Municipios”, se comprometen a: 
 
I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 

estrategias de buen gobierno, innovación gubernamental y combate a la corrupción, a efecto de que 
los mismos puedan ser aplicados en sus respectivas competencias; 
 

II. Promover en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación 
y automatización de trámites y procesos que permitan la erradicación de conductas proclives de 
corrupción, y 
 

III. Promover e impulsar en el ámbito de sus respectivas competencias, la implementación de esquemas 
contables armonizados en las administraciones públicas de ambos órdenes de gobierno, con el objeto 
de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y verificación, propiciando así la 
transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

 
Vigésimo octava. “Los Municipios” se comprometen a establecer los mecanismos de orientación necesarios, 
para que la ciudadanía se constituya en un demandante efectivo de la aplicación de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
Vigésimo novena. “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría de la Contraloría, apoyará a “Los Municipios”, 
para establecer un programa de acción tendiente a mejorar las áreas de oportunidad  en materia de transparencia 
y combate a hechos de corrupción. 
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Trigésima. “Los Municipios” se comprometen a poner en marcha acciones concretas que les permita cumplir, 
en el ámbito de su competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales 
anticorrupción ratificadas por México; contando con el apoyo de “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la 
Contraloría, en el diseño o elaboración de tales acciones. 
 
Trigésimo primera. “Los Municipios” se comprometen a proporcionar la información que les sea solicitada 
por “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, en los plazos que al efecto se les indiquen, para 
atender los requerimientos que formulen las instancias o mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento 
de los compromisos contraídos por el gobierno mexicano en las convenciones internacionales anticorrupción en 
que participe. 
 
Trigésimo segunda. “Las Partes”, se comprometen a: 
 

I. Establecer indicadores objetivos que permitan determinar el avance de las medidas y acciones que 
hayan instrumentado para combatir la corrupción en el ámbito de sus respectivas administraciones 
públicas, y 

 
II. Realizar, a través de organizaciones o instituciones profesionales de la sociedad civil, evaluaciones 

sobre la efectividad de las medidas y acciones que hayan instrumentado para combatir la corrupción. 
 
Trigésimo tercera. En materia de prevención “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, 
asesorará a “Los Municipios” que así lo requieran, para la suscripción de convenios de colaboración con las 
personas físicas o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios 
u organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos 
de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les 
permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica 
de conductas irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 
 
Trigésimo cuarta. “El Ejecutivo” apoyará a “Los Municipios”, para: 
 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito; 

 
II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate 

a los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia; 
 

III. Participar en foros y eventos relevantes en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención 
de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores públicos municipales en la implementación de 
acciones y políticas en la materia, y 
 

IV. Difundir los criterios, prácticas y otros aspectos relevantes, generados en el interior del Sistema Nacional 
de Fiscalización. 

 
Capítulo VIII 

De la colaboración administrativa en materia de entrega recepción 
 
Trigésimo quinta. “El Ejecutivo”, a través del presente instrumento, transfiere a “Los Municipios” el uso 
gratuito de la aplicación informática denominada Sistema para la Entrega Recepción (SER), que tiene a su cargo 
“El Ejecutivo” por conducto de la Secretaría de la Contraloría, con la finalidad de facilitar y garantizar el traslado 
de responsabilidades, recursos y, en general, la documentación exigida por la normatividad aplicable en materia 
de entrega recepción. 
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Trigésimo sexta. Para los efectos de la cláusula anterior “Los Municipios” implementarán los aspectos y 
requerimientos técnicos necesarios para la instalación del Sistema para la Entrega Recepción (SER); 
sujetándose en todo tiempo a las directrices que sobre su uso, acceso, operación, administración y conservación 
se establezcan en los lineamientos especificados por “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría. 
 
Trigésimo séptima. Las acciones correspondientes a la generación y entrega de claves de usuarios y contraseñas 
de acceso al Sistema para la Entrega Recepción (SER);  registro y actualización en tal sistema de su estructura 
orgánica, conforme al padrón de servidores públicos obligados a realizar el proceso de entrega-recepción, y la 
asignación del servidor de almacenamiento de la información generada con motivo de su operación, serán 
responsabilidad exclusiva de “Los Municipios”, relevando a “El Ejecutivo”, de cualquier compromiso y/o 
responsabilidad en cuanto a la ejecución de las mismas. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el primer párrafo de esta cláusula, corresponde a “Los Municipios”, a través de sus 
órganos internos de control, emitir los lineamientos, directrices y todo lo relativo a la normatividad reglamentaria del 
proceso de entrega recepción en el ámbito de su competencia, pudiendo adoptar en caso de ausencia, los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Contraloría. 

 
Trigésimo octava. “Los Municipios” se obligan a facilitar la instalación y funcionamiento del Sistema para la 
Entrega Recepción (SER), y a cumplir con la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, así como el manejo de información confidencial, reservada y protección de datos personales, sin 
responsabilidad alguna para “El Ejecutivo”. 
 
Trigésimo novena. El uso, operación y administración del Sistema para la Entrega Recepción (SER) estará a 
cargo de los órganos internos de control de “Los Municipios”, por lo que “El Ejecutivo”, a través de la Secretaría 
de la Contraloría, se compromete a brindar a “Los Municipios”, la asesoría y capacitación que sea necesaria 
para garantizar su óptima operación. 
 
Para tal efecto “Los Municipios” a través de sus órganos internos de control, solicitarán por escrito a “El 
Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, la capacitación respectiva, y corresponderá a “Los 
Municipios” proporcionar y proveer los insumos, materiales y requerimientos que para tal efecto sean 
necesarios, como lo son contar con acceso a internet en la modalidad que se le indique, el lugar para llevar a 
cabo la capacitación, equipo de cómputo, cañón proyector, y convocar a los servidores públicos.  
 
Cuadragésima. “Los Municipios”, a través de sus órganos internos de control llevarán a cabo el registro y 
actualización en el Sistema para la Entrega Recepción (SER), de la estructura orgánica de sus municipios, 
conforme al padrón de servidores públicos obligados a realizar el Proceso de Entrega Recepción en los términos 
de normatividad aplicable; asimismo, emitirá las claves de entrega recepción correspondientes y los respaldos de 
información de los procesos de entrega recepción en el medio electrónico que determine. 
 
Cuadragésimo primera. “Los Municipios” no están autorizados a ceder, transferir, copiar, alquilar, prestar, 
reproducir, vender o negociar de ningún modo, el Sistema para la Entrega Recepción (SER), ni el uso de la 
infraestructura del mismo a terceros. 
 
Asimismo, “Los Municipios” reconocen y aceptan que “El Ejecutivo”, es el propietario de todos los derechos, 
títulos e intereses asociados al Sistema para la Entrega Recepción (SER) y del uso de la infraestructura que del 
mismo se otorga, incluidos los títulos de registro de marca de “El Ejecutivo”, con número 10966394 y título de 
registro de marca original y derechos de autor con número de registro 03-2008-100110533400-01, asimismo, 
reconocen que el uso de la infraestructura del Sistema para la Entrega Recepción (SER), derivados del presente 
convenio pueden contener información considerada confidencial y se comprometen a no revelarla sin el 
consentimiento previo de la Secretaría de la Contraloría. 
 
  



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10049 

Capítulo IX 
De la colaboración administrativa en materia de declaraciones patrimoniales 

 
Cuadragésimo segunda. “El Ejecutivo”, a través del presente instrumento, transfiere a “Los Municipios” el 
uso gratuito de la aplicación informática para la presentación de las declaraciones patrimoniales (DECLARAQ) 
que tiene a su cargo, con la finalidad de facilitar y garantizar el traslado de responsabilidades, recursos y en 
general, la documentación exigida por la normatividad aplicable. 
 
Cuadragésimo tercera. Para los efectos de la cláusula anterior “Los Municipios” implementarán los aspectos 
y requerimientos técnicos necesarios para la instalación del sistema para la presentación de las declaraciones 
patrimoniales; sujetándose en todo tiempo a las directrices que sobre su uso, acceso, operación, administración 
y conservación se establezcan en los lineamientos especificados por “El Ejecutivo” a través de la Secretaría de 
la Contraloría. 
 
Cuadragésimo cuarta. Las acciones correspondientes a la generación y entrega de claves de usuarios y 
contraseñas de acceso al sistema para la presentación de las declaraciones patrimoniales, registro y actualización 
en tal sistema de su estructura orgánica, conforme al padrón de servidores públicos obligados a presentar las 
declaraciones patrimoniales, y la asignación del servidor de almacenamiento de la información generada con motivo 
de su operación, serán responsabilidad exclusiva de “Los Municipios”, relevando a “El Ejecutivo”, de cualquier 
compromiso y/o responsabilidad en cuanto a la ejecución de las mismas. 
 
Cuadragésimo quinta. “Los Municipios” se obligan a facilitar la instalación y funcionamiento del sistema para 
la presentación de declaraciones patrimoniales, así como a cumplir con la normatividad en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, así como el manejo de información confidencial, reservada y 
protección de datos personales, sin responsabilidad alguna para “El Ejecutivo”. 
 
Cuadragésimo sexta. El uso, operación y administración del sistema para la presentación de declaraciones 
estará a cargo de los órganos internos de control de “Los Municipios”, por lo que “El Ejecutivo”, a través de la 
Secretaría de la Contraloría, se compromete a brindar a “Los Municipios”, la asesoría y capacitación que sea 
necesaria para garantizar su óptima operación. 
 
Para tal efecto “Los Municipios” a través de sus órganos internos de control, solicitarán por escrito a “El 
Ejecutivo” a través de la Secretaría de la Contraloría, la capacitación respectiva, y corresponderá a “Los 
Municipios” proporcionar y proveer los insumos, materiales y requerimientos que para tal efecto sean 
necesarios, como lo son contar con acceso a internet en la modalidad que se le indique, el lugar para llevar a 
cabo la capacitación, equipo de cómputo, cañón proyector, y convocar a los servidores públicos.  
 
Cuadragésimp séptima. “Los Municipios”, a través de sus órganos internos de control llevarán a cabo el 
registro y actualización en el sistema para la presentación de declaraciones, de la estructura orgánica de sus 
municipios; asimismo, emitirá las claves correspondientes y los respaldos de información en el medio electrónico 
que determine. 
 
Cuadragésimo octava. “Los Municipios” no están autorizados a ceder, transferir, copiar, alquilar, prestar, 
reproducir, vender o negociar de ningún modo, el sistema para la presentación de declaraciones, ni el uso de la 
infraestructura del mismo a terceros. 
 
Asimismo, “Los Municipios” reconocen y aceptan que “El Ejecutivo”, es el propietario de todos los derechos, 
títulos e intereses asociados al sistema para la presentación de declaraciones y del uso de la infraestructura que 
del mismo se otorga, asimismo, reconocen que el uso de la infraestructura del sistema para la presentación de 
declaraciones patrimoniales, derivados del presente convenio pueden contener información considerada 
confidencial y se comprometen a no revelarla sin el consentimiento previo de la Secretaría de la Contraloría. 
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Capítulo X 
Consideraciones finales  

 
Cuadragésimo novena. “Las Partes”, a través de sus Órganos internos de control, convienen en fortalecer y 
apoyar su participación en la Comisión Permanente de Contralores del Estado de Querétaro, con el objeto de 
facilitar la coordinación de acciones y el intercambio de experiencias para el cumplimiento de los objetivos de 
este convenio, así como de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de contralores 
Estado-Municipios o Estados - Federación. 
 
A tal efecto, “El Ejecutivo” facilitará a “Los Municipios” las herramientas digitales a su alcance, que faciliten 

el uso de tecnología para establecer criterios, metodologías o modelos en los diversos campos que son materia 

del presente convenio, con la intención de que implementen acciones de simplificación, automatización y mejora 

de los procesos de control interno, rendición de cuentas y de transparencia gubernamental. 

Quincuagésima. “Las Partes” convienen y establecen que las acciones materia del presente convenio quedan 
sujetas a la capacidad administrativa, técnica, operativa y de recursos humanos con que cada una cuenta, así como 
a la suficiencia presupuestal autorizada conforme a las disposiciones normativas aplicables.   
 
Quincuagésimo primera. “Las Partes” manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente instrumento, esta sea resuelta de común acuerdo; y 
en caso de que subsista, la controversia se someterá a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la 
ciudad de Santiago de Querétaro. 
 
Quincuagésimo segunda. El presente convenio estará vigente a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 
30 de septiembre del año 2027, pudiendo darse por terminado anticipadamente en cualquier momento por 
acuerdo de “Las Partes”, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se 
encuentren en proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 
 
Quincuagésimo tercera. “Las Partes” acuerdan publicar el presente documento en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en sus respectivas gacetas municipales. 
 
Quincuagésimo cuarta. “Las Partes” acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y lineamientos que lo 
originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir de la fecha en que se 
suscriba el documento correspondiente. 
 
Quincuagésimo quinta. Definitividad. El presente convenio constituye la voluntad de “Las Partes”, por tanto, 
sustituye y deja sin efectos en su totalidad cualquier acuerdo verbal o escrito, celebrado con anterioridad respecto 
al objeto del presente instrumento, por lo que se considera definitivo. 
 
Enteradas “Las Partes” del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman de conformidad en un 
tanto al margen y al calce de cada una de las fojas que lo integran, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, a los 24 días del mes de enero del año 2025. 
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Hoja de firmas que corresponde al convenio de coordinación administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y los dieciocho municipios, de fecha 24 de enero de 2025. 
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Hoja de firmas que corresponde al convenio de coordinación administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y los dieciocho municipios, de fecha 24 de enero de 2025. 
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Hoja de firmas que corresponde al convenio de coordinación administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y los dieciocho municipios, de fecha 24 de enero de 2025. 
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Hoja de firmas que corresponde al convenio de coordinación administrativa entre el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y los dieciocho municipios, de fecha 24 de enero de 2025. 
  



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10067 

 

 



Pág. 10068 PERIÓDICO OFICIAL 11 de marzo de 2025 

 
  



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10069 

 
 

 
 
 
  



Pág. 10070 PERIÓDICO OFICIAL 11 de marzo de 2025 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
M. en A. P. IVETTE EDITH SOLORIO AVILÉS, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III y XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, 
en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o 
cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas 
de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10071 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “Para los efectos 
del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del 
Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que: “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor 
o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del 
artículo 132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su 
salario y demás prestaciones. 
   … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada 
la solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la 
jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos 
de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
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IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, 
los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la 
página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto 
de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del 
conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se 
proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado 
en la fracción III de este artículo.” 
 
12. Que si bien es cierto, el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
textualmente que: “El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que está se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla…”, también lo es, que en términos del párrafo tercero del artículo 126 del 
ordenamiento referido, resulta aplicable el Convenio Laboral del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
cual contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y que en su artículo 18, fracción IX, señala lo siguiente: 
 

“Los Trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
  … 
  IX. …el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 
que especifica la tabla…” 
 

Es decir, que el monto de su pensión por vejez, se calculará de acuerdo al sueldo que se encuentra percibiendo 
el trabajador al momento de la solicitud de su pensión, al cual se le aplicará el porcentaje correspondiente que 
señale el artículo anterior.  
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía 
Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, 
y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 
 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable;…“ 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 06 de febrero de 2025, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. MARTÍN JOSÉ LUIS 
MOSQUEDA GÓMEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Vejez, y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que el C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto 
de JEFE DE DEPARTAMENTO, adscrito a la DIRECCIÓN JURIDICA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$37,200.00 .00 (TREINTA Y SIETE MIL DOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
con fecha 17 de febrero de 2025, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Vejez a favor del C MARTÍN JOSÉ LUIS 
MOSQUEDA GÓMEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 61 años de edad, información 
que se desprende del acta de nacimiento número 203, Libro 01,  Folio Q2214058118, suscrita por el Lic. J. 
Apolinar Casillas Gutiérrez, Director del Registro Civil en el Estado de Querétaro, con fecha de nacimiento el 08 
de enero de 1964; y 21 años, 7  meses y 5 días de servicio prestado de manera interrumpida al Municipio de 
Corregidora Qro, a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Municipio de Querétaro 
Qro. y al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
10/08/1998 04/01/2007 8 4 25 

Municipio de 

Corregidora Qro. 
22/01/2007 01/12/2009 2 10 9 

Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro 

01/07/210 15/12/210 0 5 14 

Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro 

01/01/211 15/06/2011 0 5 14 

Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro 

01/07/2011 15/12/2011 0 5 14 

Secretaría de Salud y 

Servicios de Salud del 

Estado de Querétaro 

01/01/2012 31/12/2012 0 11 30 

Municipio de 

Querétaro Qro. 
15/04/2013 29/08/2016 3 4 14 

Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
01/07/2020 06/02/205 4 7 5 

ANTIGÜEDAD TOTAL 21 7 5 

 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 bis párrafo segundo, mediante oficios DRH/118/2025, 
de fecha 11 de febrero de 2025, emitido por el Lcdo. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos 
del Municipio de Corregidora Qro: oficio DRH/SRL/073/2025, emitido por el C. Carlos Octavio Gómez Bolaños,  
Subdirector de Relaciones Laborales de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro; así 
como el oficio DRH/417/2025, suscrito por la Lcda. Claudia Berenice Campos Pérez, Directora de Recursos 



Pág. 10074 PERIÓDICO OFICIAL 11 de marzo de 2025 

Humanos de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, se dio respuesta a los similares números 
DRH/287/2025, DRH/289/2025 Y DRH/288/2025, emitidos por la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ratificando los periodos  laborales respectivamente en que 
el C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora Qro, 
Secretaría de Salud del Estado de Querétaro y Municipio de  Querétaro Qro; y quedo precisado en el 
considerando 17 del presente documento  
 
19.Que en la solicitud realizada por el C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ se requirió la Prepensión 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 17 de febrero de 2025, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/370/2025, de fecha 18 de febrero de 2025, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA 
GÓMEZ inició su trámite de Pensión por Vejez, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la 
autorización de su Prepensión, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja 
como trabajador el 28 de febrero de 2025, y surtir efectos su Prepensión a partir del 01 de marzo de 2025. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MARTÍN JOSÉ LUIS 
MOSQUEDA GÓMEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el 
apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos 
que transcurrieron del 21 al 26 de febrero de 2025, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
21. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del 
trabajador C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracciones IX y X, primer párrafo, del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y de los veintidós  años de servicio prestado de manera interrumpida al Municipio de Corregidora 
Qro, a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Municipio de Querétaro Qro. y al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 70% (setenta por ciento) del sueldo que se 
encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $26,040.00 (VEINTISÉIS 
MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, más las prestaciones que en su caso le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL 

C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, se concede la PENSIÓN POR VEJEZ al C. MARTÍN JOSÉ LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, quien se 
encuentra desempeñando el puesto de JEFE DE DEPARTAMENTO, adscrito a la DIRECCIÓN JURIDICA de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,040.00 (VEINTISÉIS MIL CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 70% (setenta por ciento) del sueldo que se encuentra 
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percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su caso le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. MARTÍN JOSÉ LUIS 
MOSQUEDA GÓMEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la pensión, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro a 27 de febrero de 2025, para su debida publicación y observancia 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

M. EN A.P. IVETTE EDITH SOLORIO AVILÉS 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IESA/MSAL/KCHJ 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 25 de febrero de 2025, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la regularización, lotificación, nomenclatura de vialidades, 

denominación y venta provisional de lotes del asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A D, F Y G 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A, C, D Y E, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 

13 FRACCIONES I, III, IV Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 61, 62, 143, 144, 145, 146, 

148 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCION VIII, 

8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PARAFO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 2 

FRACCIÓN I, 3, 4, 9 FRACCIÓN II Y V, 23, 27, 29, 30, 31,32 Y 34 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, 

PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 70 Y 73 DEL CODIGO 

MUNICIPAL, 22, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el 

mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El artículo 1 de Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 

Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, tiene por objeto promover, 

proteger y garantizar los derechos humanos en materia de acceso a la vivienda digna, reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, estableciendo las bases normativas y  procedimientos a que debe ajustarse 

en el Estado de Querétaro, la regularización de los predios urbanos, predios rústicos, los asentamientos 

humanos irregulares y los inmuebles de carácter social. 
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4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 

Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 2 fracción I, 

considera que el Asentamiento humano irregulares es el conglomerado demográfico establecido en un área 

físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes 

de la autoridad competente, en los términos de lo previsto en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

5. El artículo 2 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispone que se considera de utilidad pública e interés 

social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos 

de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su parte el artículo 

8 de dicho Código, señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes para planear y 

ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral del 

mismo. 

 

6. Que, atendiendo a lo indicado en la multicitada ley, corresponde al Honorable Ayuntamiento de Querétaro, 

proveer lo relativo a la autorización de la regularización, lotificación, ratificación de nomenclatura, 

denominación y venta provisional de lotes del asentamiento humano “Rinconada las Josefinas”, Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto.  

 

7. A través del oficio SDU/DAFI/DTFC/239/2025, la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita poner a 

consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la autorización de la regularización, 

lotificación, nomenclatura de vialidades, denominación y venta provisional de lotes del asentamiento humano 

denominado “Rinconada las Josefinas”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, solicitud radicada en 

la Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente 73/DFCP. 

 

8. Se hace constar la propiedad del asentamiento humano en comento, mediante la Escritura Pública número 

30,046 de fecha 07 de febrero de 2013, pasada ante la fe del licenciado Jorge García Ramírez, notario público 

titular de la notaría pública número 22, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 662043/2, con fecha 

31 de marzo de 2022. 

 

8.1 Por medio de la escritura pública número 41,340, de fecha 09 de marzo de 2021, pasada ante la fe del 

licenciado José María Hernández Ramos, notario público titular de la notaría pública número 25, de esta 

demarcación notarial de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hizo constar la constitución 

de la asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas” A.C. cuyo testimonio se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales 16152/1, 

con fecha 05 de mayo de 2021. 

 

9. Derivado de lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano remite el dictamen técnico con folio ET-F/01/2025, 

a través del oficio referido en el considerando anterior, del cual se desprende lo siguiente:  

 
“CONSIDERANDOS 

 

1. De acuerdo a la petición y con base en lo señalado en el Dictamen de Viabilidad con folio DRT/DV/01/2025 de fecha 18 

de febrero de 2025 que se anexa, remitido mediante oficio DRT/90/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, signado por el Lic. 

Jorge Alejandro Alcocer Martínez, Director de Regularización Territorial, quien solicita la Opinión Técnica relativa a la 

Regularización, Autorización de Lotificación, Nomenclatura de Vialidades, Denominación y Venta Provisional de 
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Lotes del Asentamiento Humano denominado "Rinconada Las Josefinas", ubicado en Calzada de San Pedro, Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 14,619.00 m2. 
 

2. Lo anterior con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular, es decir 

fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 

Irregulares, Predios Urbanos, Rústicos y Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado 

en fecha 31 de julio de 2023, instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de 

Arteaga", el día 04 de agosto de 2023, la cual tiene por objeto establecer las bases normativas y procedimientos a los que 

debe ajustarse en el Estado de Querétaro, la regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares y los inmuebles de 

carácter social. Derivado de lo anterior y de conformidad con lo señalado en el artículo 29, fracción I del Acuerdo de 

Procedencia de la citada Ley, la Regularización contendrá la aprobación entre otros, el uso de suelo, el plano de lotificación, 

la nomenclatura de calles, la autorización de venta provisional de lotes, el nombre del asentamiento y los lineamientos 

para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios. 
 

3. La Dirección de Desarrollo Urbano, mediante oficio DDU/CCU/US/3079/2024 de fecha 16 de julio de 2024, emitió el Informe 

de Uso de Suelo, para el predio que cuenta con uso de suelo Habitacional Densidad Baja (H-3-40-Bj). 
 

4. Mediante oficio número DDU/COU/FC/1805/2024 de fecha 25 de febrero de 2024, la Dirección de Desarrollo Urbano, 

emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del Asentamiento Humano denominado "Rinconada Las Josefinas", 

perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con base en la Ley para la Regularización de 

los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, quedando las superficies de la siguiente manera: 
 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES 

ASENTAMIENTO HUMANO "RINCONADA LAS JOSEFINAS" 

CONCEPTO SUPERFICIE m2 % NO. LOTES NO. VIVIENDAS 

SUPERFICIE HABITACIONAL 11,550.47 79.01 % 49 49 

ÁREA VERDE 662.23 4.53 % 1 1 

SUPERFICIE VIAL 2,406.30 16.46 % 0 0 

TOTAL DEL ASENTAMIENTO 14,619.00 100.00% 50 50 

 

5. Referente a la nomenclatura propuesta por la Asociación Civil denominada "Rinconada Las Josefinas A. C.", para las calles 

que integran el Asentamiento Humano, se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la 

Dirección de Atención a Fraccionamientos e Inmobiliarias que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles 

existentes en la zona, por lo que se considera factible la nomenclatura como se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 Las Josefinas 

 1ra Cerrada Las Josefinas 

 2da Cerrada Las Josefinas 
 

6. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Urbano solicita que sea sometido a consideración del H. Ayuntamiento de 

Querétaro, la aprobación definitiva de dicha nomenclatura, así mismo el Promotor debe cubrir el pago correspondiente de los 

derechos de nomenclatura, según lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2025, como a continuación se indica: 
 

ASENTAMIENTO HUMANO "RINCONADA LAS JOSEFINAS" 

DENOMINACIÓN 
 LONGITUD 

ML.  

POR 

CADA 

POR CADA 

10.00 MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

 $ 931.14   $ 92.77                 

Las Josefinas 224.33 $ 1,862.28 $ 185.54 $ 2,047.82 

1ra Cerrada Las Josefinas 43.55 $ 0.00 $ 371.08 $ 371.08 

2da Cerrada Las Josefinas 44.11 $ 0.00 $ 371.08 $ 371.08 

   TOTAL $ 2,789.98 

(Dos mil setecientos ochenta y nueve pesos 98/100 M. N.) 
 



11 de marzo de 2025 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10195 

7. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2025, el promotor 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de: 

7.1 El Impuesto de Superficie Vendible Habitacional del Asentamiento Humano denominado "Rinconada Las Josefinas", 

la siguiente cantidad: 

Superficie Habitacional 
11,550.47 m2   X   13.57 m² $ 156,739.88 

 

(Ciento cincuenta y seis mil setecientos treinta y nueve pesos 88/100 M.N.) 
 

7.2 Los servicios prestados al Dictamen Técnico para la Nomenclatura y Denominación del Asentamiento Humano 

denominado "Rinconada Las Josefinas", la cantidad de $2,823.97 (Dos mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 

M.N.).  

7.3 Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes del Asentamiento 

Humano denominado "Rinconada Las Josefinas", la cantidad de $4,940.82 (Cuatro mil novecientos cuarenta 

pesos 82/100 M.N.). 

OPINIÓN TÉCNICA. 
 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base en los puntos anteriormente expuestos, de acuerdo con los 

lineamientos de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Rústicos y Sociales 

del Estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado en fecha 31 de julio de 2023, instrumento jurídico 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", el día 04 de agosto de 2023 y al Dictamen 

de Viabilidad con folio DRT/DV/01/2025 de fecha 18 de febrero de 2025 que se anexa, esta Secretaría de Desarrollo Urbano 

considera FACTIBLE la Autorización de la Regularización del Asentamiento Humano denominado "Rinconada Las 

Josefinas", perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cual comprende la Autorización 

de la Denominación, Autorización de Lotificación, Autorización de la Venta Provisional de Lotes y la Autorización de 

Nomenclatura de Vialidades, tal como se indica en el Considerando 5 y es la siguiente: 

 Las Josefinas 

 1ra Cerrada Las Josefinas 

 2da Cerrada Las Josefinas 
 

La Asociación denominada "Rinconada Las Josefinas A. C.", debe transmitir a título gratuito y a favor del Municipio de 

Querétaro, por concepto de Vialidades una superficie de 2,406.30 m2 y por concepto de Área Verde una superficie de 

662.23 m2 del Asentamiento Humano denominado "Rinconada Las Josefinas", dicha transmisión debe protocolizarse 

mediante Escritura Pública debidamente inscrita en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a título gratuito 

y a favor del Municipio de Querétaro, debiendo coordinarse con la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, debiendo remitir copia certificada de dicha 

Escritura a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

La Asociación denominada "Rinconada Las Josefinas A. C.", debe celebrar un Convenio de Participación con el Municipio de 

Querétaro, a través de la Dirección de Regularización Territorial como Unidad Administrativa y con la colaboración de la 

Secretaría de Obras Públicas Municipales en el ámbito de sus facultades, para garantizar la ejecución y conclusión de las 

obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con la dotación de servicios e infraestructura correspondientes; 

en tanto la Asociación será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 

Asentamiento Humano, hasta que se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal. 

La Asociación Civil denominada "Rinconada Las Josefinas A. C.", debe instalar y dar mantenimiento a las placas de 

nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2025, que el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, 

por concepto de Superficie Vendible Habitacional el monto indicado en el Considerando 7.1, por concepto de los servicios 

prestados al Dictamen Técnico por la Nomenclatura y Denominación el monto indicado en el Considerando 7.2 y por concepto 

de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de Venta Provisional de Lotes el monto indicado en el 

Considerando 7.3 de la presente Opinión Técnica.” 

10. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico referido en el considerando 9 del presente 

acuerdo, y en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
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oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto 

de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento...”, así como a los artículos 28, 34 y 36 del reglamento en mención; la 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/210/2025, de fecha 19 de febrero de 2025, remitió a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes: 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

11. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 

dictaminó que, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la 

Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa considera factible, la 

regularización, lotificación, nomenclatura de vialidades, denominación y venta provisional de lotes del 

asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico citado en el 

considerando 9, de este instrumento.   

 

Por lo expuesto, y con base en la información proporcionada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y sus áreas 

técnicas, así como el análisis, estudio y dictamen técnico, realizado por las mismas, en la que resalta que se 

considera factible la autorización de la regularización, lotificación, nomenclatura de vialidades, denominación y 

venta provisional de lotes del asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto, y de conformidad con lo estipulado en los artículos 14, 28, 34 y 36 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, sometió a consideración 

del Honorable Ayuntamiento.” 

Que, por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de febrero 

de 2025, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 7, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes del 

H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la regularización del asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 

9 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. SE AUTORIZA la lotificación del asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 

9 del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. SE AUTORIZA la nomenclatura de vialidades del asentamiento humano denominado “Rinconada 

Las Josefinas”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en 

el considerando 9 del presente Acuerdo. 
 

CUARTO. SE AUTORIZA la denominación del asentamiento humano denominado “Rinconada las Josefinas”, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en el considerando 

9 del presente Acuerdo. 
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QUINTO. SE AUTORIZA la venta provisional de lotes del asentamiento humano denominado “Rinconada las 

Josefinas”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el dictamen técnico citado en el 

considerando 9 del presente Acuerdo. 
 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva y a la Dirección de Regularización Territorial con la 

colaboración de la Secretaría de Obras Públicas Municipales en el ámbito de sus facultades y a la asociación civil 

denominación “Rinconada las Josefinas”, A.C.  para que se firme el convenio respectivo para el equipamiento 

de servicios de infraestructura urbana que requiera el asentamiento, estando a lo previsto por la Ley para la 

Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 

Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, de conformidad con el considerando 9 del presente 

Acuerdo.  
 

SÉPTIMO. La persona moral denominada “Rinconada las Josefinas”, A.C., será responsable de la operación 

y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del asentamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la 

entrega del mismo al Municipio de Querétaro; lo anterior de conformidad con el convenio de participación que 

para efectos se celebre entre ésta y el Municipio de Querétaro, conforme a lo estipulado en el considerando 9 

del presente Acuerdo.  
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para que de 

manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del convenio 

de participación que para efectos se celebre entre la asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas”, 

A.C., y el Municipio de Querétaro.  
 

NOVENO. Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva y/o a la Secretaría de Administración, para que con la 

asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas”, A.C., realicen los trámites y gestiones correspondientes 

con cargo al Municipio de Querétaro, para la transmisión a éste a título gratuito y mediante escritura pública de la 

superficie de 2,406.30 metros cuadrados, por concepto de vialidades; debiendo remitir el primer testimonio a la 

Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para su 

conocimiento. 
 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva y/o a la Secretaría de Administración, para que con la 

asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas”, A.C., realicen los trámites y gestiones correspondientes  

con cargo al Municipio de Querétaro, para la transmisión a éste a título gratuito y mediante escritura pública de la 

superficie de 662.23 metros cuadrados, por concepto de áreas verdes; debiendo remitir el primer testimonio a la 

Secretaría de Administración y una copia certificada de la misma a la Secretaría del Ayuntamiento para su 

conocimiento. 
 

DÉCIMO PRIMERO. La asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas”, A.C., deberá dar cabal 

cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 

considerando 9 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría de Desarrollo Urbano constancia de cada 

uno de los cumplimientos. 
 

DÉCIMO SEGUNDO Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva y/o a la Secretaría de Administración, para 

que con la asociación civil denominada “Rinconada las Josefinas”, A.C., realicen la inscripción del presente 

acuerdo en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, Subdirección Querétaro a costa del 

Municipio, hecho lo cual deberá remitir copias certificadas a las Secretarías de Desarrollo Urbano y del 

Ayuntamiento para conocimiento. 
  



Pág. 10198 PERIÓDICO OFICIAL 11 de marzo de 2025 

 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro, la presente autorización queda exenta de todos los pagos de los derechos e impuestos descritos en 

el dictamen técnico citado dentro del considerando 9 del presente Acuerdo, así como de los trabajos técnicos 

necesarios para la regularización del asentamiento.  
 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a la Dirección Jurídica y Consultiva del Municipio 

de Querétaro, en el ámbito de su competencia a realizar cualquier tipo de trámite relacionado con la presente 

regularización, así mismo a verificar el seguimiento del presente Acuerdo debiendo remitir copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 

presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 

del procedimiento administrativo de revocación del mismo.  
 

T R A N S I T O R I O S:  
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 

Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del 

presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dichas 

publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 

encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de 

Querétaro.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Urbano, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Medio Ambiente, Dirección Municipal de 

Protección Civil, Dirección de Atención a Fraccionamientos e Inmobiliarias, Dirección de Ingresos, Dirección de 

Fiscalización, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Regularización Territorial, Dirección Jurídica y 

Consultiva, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y a la asociación civil a través de su representante legal.”  
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 26 DE FEBRERO DE 2025, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; DOY FE.--- 
 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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